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1. [bookmark: _Toc203054058][bookmark: _Toc183008970]INTRODUCCIÓN

Con el propósito de garantizar la correcta recepción y gestión efectiva de la información, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ha elaborado el presente Instructivo para la Recepción de Medios Magnéticos. Este documento busca unificar los criterios y procedimientos institucionales para la adecuada recepción de requerimientos, asegurando la trazabilidad y la integridad de la información almacenada en dichos medios. Asimismo, pretende asegurar el cumplimiento de la normativa archivística vigente y fortalecer el Sistema Institucional de Gestión Documental mediante el uso eficiente de herramientas tecnológicas.

La implementación de este instructivo tiene como finalidad optimizar el contenido almacenado en cada uno de los medios, permitiendo a la Entidad mantener un conocimiento completo, garantizar la trazabilidad de la información tanto en soporte físico como magnético, y promover una gestión documental eficaz y segura.
[bookmark: _Toc203054059][bookmark: _Toc183008971]2. OBJETIVO

Establecer un lineamiento técnico e institucional que unifique y estandarice los procesos de recepción de información digital en medios magnéticos, garantizando que el contenido pueda ser visualizado y analizado para facilitar una respuesta adecuada, además de asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de gestión documental.
[bookmark: _Toc203054060]3. ALCANCE

Este instructivo es aplicable a todos los procesos relacionados con la recepción y radicación en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Su finalidad es garantizar el uso correcto y la correcta descripción del contenido de todos los medios magnéticos que ingresan a la entidad. Además, contempla el procedimiento para cargarlos en el gestor documental y/o la plataforma SharePoint, permitiendo al área responsable visualizar y gestionar adecuadamente el contenido de cada uno de estos medios.
4. [bookmark: _Toc203054061]PASOS

[bookmark: _Toc203054062]4.1. RECEPCIÓN

Durante las actividades diarias, la recepción de solicitudes en formato magnético, en la Supervigilancia se realizará de la siguiente manera:

· Serán recibidos en la ventanilla única de correspondencia, ubicada en la Calle 24A No. 59-42, Torre 4, Piso 3, en Bogotá.

· Los archivos electrónicos serán sometidos a una verificación de seguridad respecto a su contenido en un equipo asignado exclusivamente a la recepción y radicación de comunicaciones en la ventanilla.

· Una vez confirmada la integridad y seguridad del archivo, la información será cargada en el Gestor Documental y/o la plataforma SharePoint, asignándose al expediente correspondiente y al área o dependencia pertinente.

· En caso de que la verificación detecte alguna inconsistencia, como un virus, el archivo será devuelto al usuario y se notificará al área de sistemas para su análisis y revisión. Esto permitirá determinar si la operación puede continuar, previniendo posibles daños mayores.

· En caso de que el archivo no contenga información adjunta o se encuentre en mal estado, será devuelto de inmediato al usuario, aclarando que no puede ser recibido por no contar con los datos necesarios o por presentar daños.

[bookmark: _Toc203054063]4.2. RADICACIÓN

· Se asigna número de radicado según consecutivo.

· Se incorpora el CD o USB en el equipo, se verifica que el contenido sea correcto y se sube la información completa sin modificaciones al gestor documental o carpeta de SharePoint dispuesta específicamente para esta actividad. 

· La información y detalles de cada CD o USB, deberá ser registrada en la “planilla única de registro de medios magnéticos”, con el fin de identificar el contenido y estado en general.

5. [bookmark: _Toc183008973][bookmark: _Toc203054064]DEFINICIONES

· Instructivo de recepción de medios magnéticos: Documento que establece los lineamientos y procedimientos a seguir para la radicación de información por medio magnéticos.

· Planilla Única de registro de medios magnéticos: Documento o formato utilizado para registrar y controlar la recepción de datos, información o materiales en formatos digitales o en medios magnéticos CD, memorias USB, entre otros. Esta planilla permite llevar un control organizado de los medios recibidos, detallando información como la fecha de recepción, la descripción del contenido, el origen, el responsable de la recepción y cualquier observación relevante, facilitando así la gestión y seguimiento de los datos almacenados en medios magnéticos.

· Radicación: Proceso mediante el cual se asigna un número único a cada documento recibido o emitido, con el fin de garantizar su trazabilidad y control dentro del sistema de gestión documental.

· Medio magnético: Un medio magnético, USB o CD, se refiere a diferentes tipos de dispositivos utilizados para almacenar y transferir datos.

· USB (Universal Serial Bus): Es un tipo de dispositivo de almacenamiento portátil que utiliza memoria flash para guardar datos y se conecta a una computadora u otros dispositivos mediante un puerto USB.

· CD (Disco Compacto): Es un medio de almacenamiento óptico que utiliza láseres para leer y escribir datos en una superficie de material plástico recubierto de aluminio, comúnmente utilizado para música, videos y datos.
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